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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Continúa el Reglamento inserto en el Boletín 
anterior.

de^r^' • ^u^ere acuerdo en la junta acerca 
sn r LreP®rt>c¡on de los contingentes de los pueblos

remitirá dicho acuerdo al Jefe político que lo hará 
obligatorio dándole su aprobación.

t . lo acuerdo continuará rigiendo en los años su
cesivos siempre que los mismos pueblos voten recursos 
para sus caminos vecinales, á menos de que sobre- 
firicionCaUSaS qUe ba8an *ndisPensalj,e alguna modi-

Art. 35. Si la junta no pudiere concertarse sobre 
las cuotas respectivas, consignará esta circunstancia, 
y el presidente remitirá las actas originales y todos los 
documentos que puedan dar luz sobre las discusiones 
al Jefe político, que los trasmitirá al consejo provin
cial, el cual procederá en este caso á la designación 
de la cantidad con que cada pueblo haya de contri
buir según se previene en el art. 5. 0 del Real de
creto de 7 de Abril.

Art. 36. , Las cuotas se fijarán siempre en dinero 
por el consejo provincial dentro del máximo fijado en 
el art. 10 del Real decreto citado; pero podrán sin 
embargo satisfacerse en dinero ó en servicio personal, 
calculado este según el valor dado á los jornales por 
el Jefe político de acuerdo con el consejo provincial 
en cumplimiento del art. 26 del presente reglamento.

SECCION TERCERA.

Auxilios de los fondos provinciales.

Art. 37. El Jefe político al formar el presupues

to anual de la provincia, con arreglo al art. 60 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, incluirá en él en ca
pítulo separado la cantidad que crea deben asignarse 
por via de auxilio y estímulo á los caminos vecinales 
de primer órden.

La diputación provincial discutirá y votará este ca
pítulo como los demas del presupuesto, que se some
terá á la aprobación de S. M. como está mandado en 
el mismo artículo de dicha ley.

Art. 38. Aprobado que sea el presupuesto pro
vincial procederá el Jefe político á hacer la distribu
ción de la cantidad destinada al efecto entre los ca
minos vecinales de primer órden.

, Esta repartición, cuya base ha de ser la importan
cia de los trabajos que hayan de ejecutarse, se hará 
teniendo en consideración también los esfuerzos que 
hicieren los pueblos para atender á sus caminos.

SECCION CUARTA.

De la prestación personal.

Art. 39. En cada pueblo de la provincia se for
mará por el alcalde, en unión de los repartidores de 
contribuciones, un padrón do todos los contribuyentes 
sujetos á la prestación.

, Este padrón se dispondrá de modo que pueda ser
vir para tres años, pero se revisará cada uno antes 
de que empiece el turno de la prestación, haciendo 
en él las alteraciones necesarias.

Siempre que se renueve totalmente, se someterá á 
la aprobación del Jefe político.

Art. 40. El padrón podrá estar ordenado por el 
órden alfabético de los nombres de los contribuyentes, 
ó bien por barrios y calles de la población, según la 
costumbre de cada localidad.

En él constarán: l.° El nombre y apellido de ca
da vecino: 2. 0 El nombre y apellido de cada varón, 
que sea miembro ó criado de su familia: 3. 0 El 
número de carros, carretas, carruajes de otra especie, 
y de animales de carga, de tiro y de silla que em
plee en su labor ó en su tráfico dentro del término 
del pueblo: 4. 0 Las causas que haya para exceptuar 
á algunos individuos de este servicio, sea por edad, 
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enfermedad, indigencia ó qualquiera otra razón legí 
tima. Un cierto número de renglones quedará en blan
co al fin de cada página para anotar las variaciones 
que puedan ocurrir cada año.

Art. 41. Están obligados á la prestación votada 
por los ayuntamientos, en ejecución del art. 8. ° 
del Real decreto de 7 de Abril:

1 .® Todo habitante del pueblo, soltero ó casado, 
varón no impedido de edad de 18 años hasta 60. En 
este caso debe la prestación por su persona y ademas 
por cada individuo varón no impedido de 18 á 60 
años que sea miembro ó criado de su familia y que re
sida en el pueblo ó en su termino, y tainbien porca
da carruaje de toda especie y animales de carga , de 
tiro y de silla que emplee en su labor y en su tráfico 
dentro del término del pueblo.

2 .® Todo individuo de menos de 18 años 6 mas 
de 60, aun cuando sea embra, esté impedido y no re
sida en el pueblo; si este individuo es jefe de una 
familia que habite en él ó dueño, ó arredatariode un 
establecimiento agrícola ó de cualquiera otra especie, 
situado en el territorio del pueblo.

En este caso no debe la prestación por su persona, 
pero sí por las demás personas y cosas sometidas á este 
servicio, que dependan del establecimiento de que sea 
dueño ó arrendatario.

Art. 42. El propietario que tenga varias residen
cias que habite alternativamente estará sujeto á la • 
prestación en el pueblo donde tenga la vecindad.

Si tuviere en diferentes pueblos un establecimiento 
permanente con criados, carruajes ó animales de car
ga, de tiro ó de silla, estará sujeto en cada pueblo á 
la prestación por lo que én él le pertenezca.

Si sus criados, animales y carruajes pasan temporal
mente con él de una residencia á otra, no está obliga
do á la prestación en ningún concepto sino en el pue
blo donde esté avecindado. . ■ . ,

Art. 43.. Se considerarán como errados para los 
efectos del artículo 8. ° del Real decreto los que re
ciban un salario mensual ó anual permanente , y no 
los obreros que trabajen á jornal ó á ddestajo, ó que 
esten empleados temporalmente durante la récolecdon 
sementera y otras faenas, ni los jefes de talleres, em
pleados y obreros de los establecimientos industriales, 
ni los postillones permanentes de las paradas de 
postas.

Los individuos comprendidos en estas clases deben 
satisfacer la ptestaeion por su propia cuenta en el pue
blo de su domicilio ó del de su familia.

Art. 44. No están sujetos á la prestación:
1. ® Los animales destinados al consumo, á la re

producción, y los que se poseen como objeto de co
mercio, á menos de que, no obstante el objeto á que 
están destinados, los emplee su dueño en trabajos de 
cualquiera especie.

2. ® Los caballos padres y garañones aun cuando 
esten domados, y los caballos y muías de las para
das de postas, con tal de que no excedan del número 
prefijado por los reglamentos de administración.

3. ° Los animales de carga y tiro que empleen 
los tragineros, ordinarios y arriónos en el trasvio ríe de 
géneros ó pasajeros de unos puntos á otros, á no ser 
que los dediquen en alguna época del año á trabajos 
agrícolas ó de otra especie, en cuyo caso estarán obli
gados á la prestación los que se- empleen en dichos 
trabajos.

Art. 45. No deben considerarse como carruages em
pleados en. la labor,, en el tráfico ó en servicio de 
U familia sino aquellos que el propietario posee de 
una manera permanente con el ganado necesario pa
ra poder usarlos todos á un tiempo.

A rt. 46. Formados que sean los padrones por foS 
alcaldes y repartidores, se pondrán de manifiesto en 
las casas de ayuntamiento por espacio de un mes pa
ra quo todos los contribuyentes incluidos en ellos pue
dan hacer las reclamaciones que crean convenientes, 
del mismo modo que se practica con los repartimien
tos de las demas contribuciones. , „

Pasado este término, y hechas las alteraciones ¡i quo 
hayan dado lugar las reclamaciones de los contribuyen
tes, se pasará el padrón al Jefe político, que lo de
volverá á los alcaldes después de aprobarlo.

Cuando los contribuyentes no sean atendidos en las 
reclamaciones que hicieren en sus pueblos respectivos, 
podrán acudir al consejo provincial según lo estableci
do en el art. 8. c déla ley de 2 do Abril de 1845.

Eesto no obstante deberán satisfacer su prestación 
del modo que hayan elegido, salvo el reembolso en di
nero, que seles hará de los fondos municipales, de la 
rebaja que obtuvieren en sus cuotas. ,

Art. 47. Luego que los Jefes políticos hayan de
vuelto, aprobados definitivamente, los padrones, se pa
sará á cada vecino del pueblo una papeleta quo con
tenga:

1 .® El número de dias de trabajo que debe pres
tar por su persona y por cada uno de los miembros 
ó criados de su familia.

2 . ° El número de dias que debe por sus carros, 
carretas y demas carruajes.

3 .° El que debe por los animales, de carga, de 
tiro ó de silla.

4 . ° El importe de todos estos jornales en dinero, 
según la tarifa de conversión formada en vista de los- 
pn-cios señalados á los jornales por el Jefe político y 
consejo provincial, conforme á lo dispuesto en el art» 
26. ,

Esta papeleta se arreglará al modelo mím. 2.
Art. 48. Los Alcaldes de los pueblos harán saber 

á los vecinos' que á los 15 días de recibida la pape
leta de que habla el artículo - anterior, la han de de
volver expresando en ella por escrito si quieren sa
tisfacer hr prestación personalmente ó en dinero^; en 
la inteligencia de que pasado el término prefijado pa
ra la opción, se entiende aquella exigible en dinero.

La declaración de obeion dehe hacerse aun cuando 
se haya enlabiado recurso sobre la cuota al consejo 
provincial, sin que esta declaración perjudique al de
recho del recurrente.. , , .

Art. 49. Las declaraciones de opcion serán reci
bidas por el alcalde ó la persona que nombrare al 
efecto, y después que estuvieren reunidas se entre
garán, asi como los padrones, á un cobrador nombra
do por el ayuntamiento, que anotará en dicho padrón, 
al lado del nombre de cada contribuyente, la manera 
que ha elegido para satisfacer su prestación.

Art. 50. Estos cobradores, que deben ser los de
positarios de fondos del común, nombrados con suje
ción á lo prevenido en el párrafo primero del art. 79 
de la ley de 8 de Enero de 1845, formarán en los 
15 dias siguientes al del recibo de los padrones y pa
peletas un extracto de dichos padrones dividido en dos 
partes: la primera comprenderá solamente los vecinos 
ó cabezas de familia, con los dias de trabajo de peo
nes, animales ó carruajes que hayan declarado querer 
satisfacer materialmente; y la segunda el importe to
tal de cada una de las cuotas que se han de cobrar 
en dinero, pprque asi lo haya declarado el contri
buyente, ó porque en defecto de opcion y pasado el 
término sean exigibles en efectivo. Modelo núm. 3.

Una copia de éstos extractos, firmada por el cobra
dor y el alcalde, se remitirá al Jefe político para que 
tenga conocimiento de los recursos con que cuentan 
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los pueblos , y otra se entregará al alcalde. .

Art. 51. En vista del extracto mencionado en el 
art. anterior, determinarán los alcaldes que se reser
ven, tanto la cantidad en efectivo como las peonadas 
de cada cl^se que basten para cubrir la cuota conque 
el pueblo se haya ofrecido á contribuir, ó que le ha
ya sido impuesta por el consejo provincial para los 
caminos de primer orden; y el dinero y peonadas res
tantes se emplearán en los de segundo orden, con su
jeción á lo que se previene en el capítulo 5. ° de 
este reglamento.

(Se conúmiará.)

Míim. 525.

Circular núm. 462.

Los Ge fes Civiles de distrito , Alcaldes cons
titucionales y demas dependientes de este Go
bierno político procurarán la captura de los 
desertores que á continuación se espresan, y 
caso de conseguirla los remitirán bien escolta
dos á disposición del Excmo. Sr. Gapitan Ge
neral que los reclama. Zaragoza 5 de Mayo 
de 4 81l8.=José Fernandez Enciso.

Señas del desertor Trinidad Casero.
Edad 20 años, estatura 5 pies una pulgada, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color tri
gueño.

Idem de Pícente Collado.
Edad 4 9 años, estatura M pies 4 4 pulgadas, 

líneas, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor sano.

Idem de José Sabater.
Estatura 5 pies, 7 líneas, pelo castaño, ojos 

pardos , nariz regular, barba lampiña, color sano.

Núm. 326.

Inspección de minas de esta provincia.

Los dueños de las minas demarcadas en esta 
provincia remitirán á esta Inspección en el pre
ciso término de un mes, por sí ó por medio de 
sus apoderados, una muestra de peso de una li
bra castellana del mineral que esploten en los 
respectivos criaderos, con nota de los trabajos, 
profundidad y situación geográfica que tengan los 
mismos.

Espero que un buen cumplimiento de lo dis
puesto en esta circular, me evitará el disgusto de 
imponer y exigir las multas en que incurran los 
contraventores, para lo cual me hallo autorizado 
por la legislación del ramo. Zaragoza 3 de Mayo 
de 48H8,=José Fernandez Enciso.

Núm. 527.

INTENDENCLk DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Hacienda se me dice en 
4 7 del actual lo simiente.

La Reina se ha dignado expedir con fecha 45 
del actual el Real decreto que sigue: = Confor
mándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4. ° En todos los dominios españo
les la unidad monetaria será el real, moneda efec
tiva de pláta, á la talla de 4 75 en el marco de 
JJ608 granos.

Art. 2. ° La ley de todas las monedas de 
plata y oro que se acuñen en lo sucesivo será de 
900 milésimos de fino y 4 00 de liga, con el per
miso de dos milésimos en el oro y tres en la pla
ta en mas ó en menos.

Ar. 3. ° Las monedas que se acuñarán eh 
adelante serán:

De o r o . El doblon de Is a b e l , valor de 4 00 
reales, peso de 4 67 granos y talla de 274o en 
cada marco*

De  pl a t a . El duro, valor de 20 reales, talla 
de 8^ en el marco.

El medio duro ó escudo^ valor de 40 reales, 
á la talla 4 7f en el marco.

La peseta^ valor de )L reales y talla de H3^ en 
el marco.

La media peseta, valor 2 reales talla de 
87^ en el marco.

El real.
Art. ° El permiso en el peso para que el 

Gobierno apruebe ó desapruebe las rendiciones, 
será:

Or o . En los doblones de Is a b e l  de 4 0 gra
nos mas ó menos por marco.

Pl a t a . En los duros y escudos de 4 3 granos.
En las pesetas y medias de 23 granos.
En los reales de ti 6 granos.
Con respecto á los particulares, y á fin de ad

mitir ó rehusar legalmente las monedas, el per
miso será:

En el doblon de Is a b e l , de un grano de mas 
ó de menos.

En el duro 5 granos, y 2 en el escudo.
En las pesetas y medias 4| grano.
En el real un grano.
Unos y otros permisos se entienden en mas ó 

en menos del peso.
Art. 5. ° El diámetro de las monedas será 

el siguiente:
Or o . Del doblon de Is a b e l , 4 4 líneas y me

dia.
Pl a t a . Del duro, 20 líneas*
Del escudo, 4 5 líneas.
De la peseta, 4 2 líneas*
De la media , 9 lineas.
Del real, 8 líneas.
Art. 6. ° Las monedas de oro y plata se 

acuñarán en virola cerrada, á excepción del du
ro y medio duro ó escudo, que continuará coa 
virola abierta, y conservará la leyenda de Ley, 
Patria y Rey, establecida por la ley de 4.° de 
Diciembre de 4836. .
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La posición del busto de mi Real Persona y 
los emblemas serán diferentes en cada clase de 
moneda.

Art. 7. ° El descuento único que se hará 
en las Gasas de moneda para la compra de pas
tas será de uno por ciento en el oro y dos en 
la plata^ podiendo reducirlo el Gobierno cuando 
lo crea conveniente. Se publicará en la Gaceta 
las tarifas á que se compren los metales preciosos 
en estas Casas, siendo la afinación y apartado eje 
cuenta del vendedor. Los ensayes se harán por 
la via húmeda.

Las tarifas no podrán alterarse sin anunciarse 
con seis meses de anticipación á lo menos.

^rt. 8.° Las monedas de cobre que se acu
ñarán en adelante serán:

El medio real.
La décima de real.
La doble décima.
La media décima.
El diámetro de estas monedas será diferente 

del que tienen las de oro y plata; no tendrán mi 
Real busto, y llevarán impresos con letras su va
lor de medio real, décima de real, doble décima 
y media décima.

Art. 9. ° El orden de contabilidad para las 
Oficinas del Estado y documentos públicos se
rá el siguiente:

Doblan Isabel. Escudo. Reales. Décimas.

I vale 40 400 4000
4 vale 4 0 JQO

4 vale 40

Los duros, pesetas y medias pesetas, el medio 
real, las dobles décimas y las medias décimas 
ser^n monedas auxiliares.

Art. 40. Las monedas actuales de oro y pla
ta, inclusas las de 4 9 rs., continuarán circulando 
legalmente por su valor nominal.

Art. 41. Se establecerán en los puntos del 
Reino que el Gobierno estime convenientes, ca
sas de moneda provistas de todos los medios ne
cesarios para acuñarla con la mayor economía y 
perfección.

Se procederá igualmente á la refundición de 
las moneda^ actuales siempre que el costo me
dio no exceda de un diez por ciento.

Art. 42. Las monedas actuales de cobre se 
cambiarán con arreglo á la siguiente tarifa:

Un real por 8| cuartos ó 5^ maravedís..
La media peseta por 4 7 cuartos.
La peseta por Ídem,
El escudo por 85 ídem. .
El duro por 4 70 ídem.
Art. 4 3. Se dará cuenta á las Cortes en la 

próxima legislatura de las disposiciones del pre
sente decreto para su aprobación. =:De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguiente.

Lo que he dispuesto se inserte en el presente; 
Boletín oficial para general inteligencia del pu
blico. Zaragoza 27 de Abril de 4 8H8.=« Faus
tino de Balboa.

Núm. 528.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Por Real decreto de 25 de Abril de 48^1 se 
sirvió mandar S. M. que de los documentos per
sonales de los sustitutos se pidiese acordada á 
los Jueces de primera instancia, y para no en
torpecer la rapidez con que debian marchar los 
negocios del reemplazo en 1de Marzo siguiente se 
dictó una Real orden en que se autorizaba á los 
Alcaldes para practicar las diligencias de acorda
das mediante comisión de dichos Jueces. Esto no 
obstante, según ha espuesto á la Sala de Gobier
no de esta Audiencia el Consejo administrativo 
de esta Provincia , algunos Jueces no conside
rándose facultados para dar comisión á los A\- 
caldes suelen hacer comparecer en su Tribunal 
á los Guras párrocos é individuos de Ayunta
miento que firman los citados documentos para 
que reconozcan su legitimidad , siguiéndose de 
aqui graves inconvenientes, retrasos, perjuicios y 
gastos; por lo que ha recurrido á esta Sala para 
que dicte las disposiciones que estime del caso, 
á fin de que se adopte un medio autorizado por la

7 T16 debe contribuir mucho para la ra
pidez que exigen las operaciones del reemplazo, 
y en su virtud la referida Sala en providencia 
del dia de hoy se ha servido mandar se recuer
de á todos los Jueces de 4.a instancia del ter
ritorio el exacto cumplimiento de la citada Real 
orden de 4)1 de Marzo de 18X5, para evitar asi 
las justas reclamaciones del Consejo, y los perjui
cios que las han producido; mandando que para 
que llegue á su noticia se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias y en su cumplimiento 
firmo el presente en Zaragoza á 28 de Abril de? 
48X8.—D. Mariano Sroto.

PARTE NO OFICIAL.
En la imprenta d« este periódico , calle del Templo 

num 32, se hallan de venta las leyes de Avuntamién- 
tos. Diputaciones, Consejos provinciales y Gobiernos 
políticos. Reglamentos para la ejecución de la ley de 
Ayuntamientos, y sobre el modo de proceder los Con
sejos provinciales y Reales órdenes posteriores, un cua
derno en 4. ° Ordenanzas de fas Audiencias, reglamen
to provisional para la administración de justicia, de po
licía, de la Guardia civil y de la declaración de exen
ciones físicas del servicio militar.—También se vende 
las obras siguientes: las de JovellanosS tomos en oc
tavo 33 rs. , El Judio errante 8 tomos 31 rs., El 
Conde de Montecnsto 6 tomos y 12 láminas 20 rs., 
y Martin el Espósito 5 tomos 20 rs.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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